
UNIPHARM, SOCIEDAD ANONIMA 

PRIMERA: PODER.- El señor PER MICHAEL ERICHSEN RYDHAGER, a nory 

representación de UNIPHARM, SOCIEDAD ANONIMA, en adelante simpl 

MANDANTE”, otorga poder general amplio y suficiente como en derecho se rr 

de: Abogada Verónica Elizabeth Meza Aguirre, Dr. Guillermo Javier Córdoy 

Dr. Miguel Ángel Puente Asquet para que en calidad de mandatarios y/o 

forma individual o conjunta puedan: 0 

  

   

      

   1.1.- Representar a la Compañía mandante de forma legal, judicial y extrajul j 

República del Ecuador, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo sexto primer incl 

Ley de Compañías, artículos dos mil veinte y siguientes del Código Civil y con las facultades 

previstas en el artículo cuarenta y tres y siguientes de Código Orgánico General de 
Procesos del Ecuador. 

1.2.- Intervenir en todos los actos y negocios jurídicos, así como comparecer ante cualquier 
autoridad judicial o administrativa de la República del Ecuador, en defensa de los intereses 
de la mandante; sin embargo la empresa Mandate según la importancia y/o cuantía de 
tales actos dará las instrucciones escritas, cuando lo estime pertinente, si no da tales 

instrucciones, queda bien entendido que los mandatarios o apoderados podrán actuar de 
acuerdo a su buen criterio y su leal saber y entender. 

1.3- Representar con derecho a voz y voto a la Mandante en todas las juntas de compañías 

en que ésta tuviera acciones, participaciones y derechos. 

Es voluntad de la Mandante que sus apoderados / mandatarios, en ningún caso, encuentren 
obstáculos que les impidan el ejercicio de este mandato general que se les confiere, pues, 
para todo lo que puedan necesitar tienen amplias facultades, con libre, franca y general 
disposición de los negocios jurídicos y económicos de la compañía, incluyéndose las 

facultades comunes a los procuradores. Ñ 

El poder general otorgado en este instrumento está amparado en el primer inciso del 
mencionado Artículo Sexto de. la Ley de Compañías que textualmente indica: “ Toda 
compañía nacional o extranjera que negociare o contrajere obligaciones en el Ecuador 
deberá tener en la República un apoderado o representante que pueda contestar las 
demandas y cumplir con las obligaciones respectivas...” por lo cual la compañía mandate 
no se considera domiciliada en el país y los apoderados/ mandatarios no asumirán ninguna 
responsabilidad a título personal por las obligaciones de su mandante. 

  

El presente instrumento no requiere inscripción ni publicaciones para su plena validez. 

SEGUNDA: PLAZO.- Este poder tendrá un plazo indefinido contado a partir de su 
otorgamiento y terminará por voluntad de la mandante o renuncia de los mandatarios. 

    

    

Guatemala, 20 deifebrero de 2017. 

y 

| 
Lt ! 

DA ERICHSE Ue 

    

En la ciudad de Guatemala, el día veinte de febrero de dos mil diecisiete, como Notaria DOY FE: que 

la firma que se enguerjtra en el anverso de la presente hoja es AUTENTICA, por haber sido puesta el e 

día de hoy en mi pes ncia por PER MICHAEL ERICHSEN RYDHAGER, quien es persona de mi anterior SI 

conocimiento y quién vuelve a firmar junto con la Infrascrita Notaria la presente acta de legalización e :    de firma.    
PER MICHAEL ERICHSEN RYDHAGER . 

Cit mu , : 

Mora Aa Guión 
Aron NAAA



ORGANISMO JUDICIAL 2017-1651 
ARCHIVO GENERAL DE PROTOCOLOS 

REGISTRO ELECTRONICO DE NOTARIOS 

GUATEMALA, C.A. 

  

GUATEMALA, C.A. 

LA INFRASCRITA SUBDIRECTORA DEL ARCHIVO GENERAL DE 
PROTOCOLOS DEL ORGANISMO JUDICIAL DE LA REPUBLICA DE 
GUATEMALA, CERTIFICA: Que la firma de el (la) Notario (a) MARIA 
GABRIELA VILLANUEVA GUILLEN es AUTENTICA, en virtud de ser la 
que corresponde a el (la) citado (a) notario (a) de conformidad con el 

Registro veinticinco mil cuarenta y tres de Folio dieciocho mil ciento 

veintisiete del Libro seis-E del Registro Electrónico de Notarios que obra en 
este Archivo. 
La suscrita, no prejuzga ni asume responsabilidad alguna por el contenido ni 
por la eficacia jurídica del documento, de cuya firma se legaliza. 
TARIFA: Q. 150.00 ACUERDO 24-2011 DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. RECIBO No. 2241456 

Guatemala, veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete. 

  

Y 
liada: ed de González 

ot 7 Sub-Directora 
_Archivo General de Prolocolos e . PODIAS 

  

    
7a. AVENIDA 9- 20, EDIFICIO JADE, ZONA 9. GUATEMALA, CENTROAMÉRICA 

TELÉFONO: 24267201 

  

q(E_5E_ <A a e  



    

EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTER 
de la República de Guatemala, C. A. 
  

  

  

CERTIFICA; Qué es auténtica la firma del Señor(a) 

TERESA VASQUEZ DE GONZALEZ-- 

Quien a la fecha de ponerla, desempeñaba funciones de: 

--SUBDIRECTORA DEL ARCHIVO GENERAL DE PROTOCOLOS DE GUATEMALA-- 
i 

1 

Se hace constar que el Ministerio de Relaciones-Exteriores_m0O 
asume responsabilidad E ae contenido ni por la eficacia 

jurídica de este documento y la presente legalización se limita /a 

reconocer la autenticidad de la firma del funcionario en referencia:      
   

lunes, 27 de febrero de 2017    

    

Licenciado bjiovani de Paz Acevedo 

Jefe del Departamento de Aulénticas    
      

A 

    

Mo 
de Relaciones Exteriores 

y Moviidad Humana REPÚBLICA DEL ECUADOR 

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN CIUDAD DE GUATEMALA



ON ga Relaciones Exteriores 
y Movilidad Humana 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN CIUDAD DE GUATEMALA 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 44/2017 

Quien suscribe SANTIAGO MARTINEZ ESPINDOLA, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES 
DEL ECUADOR en la Ciudad de GUATEMALA, GUATEMALA, certifica que la firma de GIOVANI DE PAZ 
ACEVEDO, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE AUTÉNTICAS, MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
que aparece en este documiento original, es la misma que consta en los registros de este Consulado por lo 
tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el Ecuador, aclarando 
que la autenticación precedente no prejuzga el contenido o la forma del documento legalizado. 

GUATEMALA, 1 de Marzo del 2017 

CusGituces 
SANTIAGO MARTINEZ ESPINDOLA 

ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES DEL EC    

  

Arancel Consular: 111 15,7 

Valor: US$ 50,00 

LEG<<1>> <<GUATEMALA>> <<Z-779453, Y- 
1392908>> 

Legalización de firma en otros documentos (personas jurídicas) 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN:QUIT O DILIGENCIA N*2011_.1701002 < 4ole : FACTURA N*__ 11944 Ni Aa 

  

Según lo dispuesto porel Ant.1885 de la e CORoSumento quo CN A > 
que me fu exhibido para esto 

2 DML... reg 
Igado Loor 

DEL CANTON QUITO 

  

    

 



h 
Puevt yi50. 

o A A 
Factura: 001-002-000071944 20171701002C04010 

  

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20171701002C04010 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 4 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 14 DE DICIEMBRE DEL 2017, (12:45). 

   

    

Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

       
NOTARÍA SEG




